
  

Exp. 

560 

Quito, 12 de abril del 2017 / 

Señor 

EDWIN NARCISO GONZALEZ PAZMIÑO Y 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmplame llevar a su conocimiento que la Junta General] Universal de Socios de GPEN 

SEGURIDAD FISICA CIA. ETDA, Reunida el día de hoy miércoles 12 de abril 2017 É eligió a. 

Usted Gerente General dela Compañía, para un periodo de dos años, Aebiendo ejercer su 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde ejercer a Usted Já representación Legal de la 

Compañía, judicial y extrajudicialmente con plenos poderes. > 

Los estatutos donde constan las atribuciones de los administradores constan en escritura 

pública otorgada el 29 de marzo _del 2017,6hte la Notaria Dra. María José Palacios, Viveros. . 

(Notaría trigésima primera) jÁscrita el 10 de abril del 2017 ¿hal Registro Mercantil. Á- J6 - 
A a, 

  

Atentamente, 

E 
Sr. RICHARD STEVEN VILLAMAR VELEZ 

PRESIDENTE 

ACEPTACION: 

Yo, Sr. EDWIN NARCISO GONZALEZ PAZMIÑO,/acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente, dado en la ciudad de Quito, hoy miércoles 12 de abril del 2017/ 

en la dirección (S5 BENIGNO VELA OE1-81 4 OE1B CENTENARIO CONJ.HAB.MARIA ALEGRIA 

CASA Ná). 

    
    

(SO 
Sr. EDWIN NARCISO GONZALEZ PAZMIÑO ( 

GERENTE GENERAL C.C. 0603302084 
      



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 22442 

    

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17184 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5601 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GPEN SEGURIDAD FISICA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GONZALEZ PAZMIÑO EDWIN NARCISO 
IDENTIFICACIÓN: 0603302084 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 16 DEL 10/04/2017 NOT. 31 DEL 29/03/2017.- RZ. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVAJÍDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEF DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

E 
    

  y 

   4 ye Mo ON 
Conti) del 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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